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Efectuado un nuevo estudio del plenario, se hace necesario hacer la 

siguiente precisión: 

 

Toda vez que el demandante Juan Manuel Silva Álvarez, ya es mayor de 

edad, tal como se observa en el registro civil de nacimiento que descansa 

en la foliatura, SE LE REQUIERE para que constituya apoderado judicial. Para 

ello, se confiere el término de treinta (30) días hábiles, contados a partir del 

siguiente a la notificación por estados de la presente providencia, so pena 

de dar aplicación al Desistimiento Tácito de que trata el artículo 317 del 

Estatuto General de los Procesos Civiles. 

 

NOTIFÍQUESE 
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